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I. Relación [arriba]  

El fallo que anotamos -Genteamar SA s/Quiebra c/Gentile, Juan C. y Otros 
s/Ordinario- la Cámara Comercial se pronuncia en favor de la necesidad de 
requerir la autorización previa de los acreedores (art. 119, párr. 3º Ley N° 24.522 –
LCQ-) para el ejercicio de la acción social de responsabilidad (art. 276 Ley N° 
19.550 -LSC-), por entender esta última incluida en la remisión genérica efectuada 
en el art. 176 in fine LCQ a los arts. 119 y 120 LCQ. No siendo la cuestión pacífica 
en doctrina y jurisprudencia, consideramos oportuno referir este antecedente –
Genteamar- a fin de tratar el tema del ejercicio de la acción social en el concurso 
y la quiebra. 

II. Introducción [arriba]  

La Ley de Concursos y Quiebras N° 24.522 -LCQ- prevé, en la Sección III del 
Capítulo III (arts. 173 a 176) un régimen particular de responsabilidad de terceros 
que incluye, entre otros, a los directores de sociedades comerciales[1]. El primer 
párrafo del art. 173 LCQ impone a estos, cuando dolosamente hubieren producido, 
facilitado, permitido o agravado la situación patrimonial del deudor o su 
insolvencia, el deber de indemnizar. Se trata de una acción específicamente 
concursal[2], independiente de la de distinta naturaleza -otra acción- a la que el 
art. 175 LCQ remite: la social de responsabilidad (art. 276 LSC). El ejercicio de la 
acción concursal no excluye la existencia y promoción, aún conjunta[3], de otro 
tipo de acciones[4], tal el caso de la social de responsabilidad. 

III. La acción concursal [arriba]  

Como caracteres distintivos de la acción concursal contra administradores, cabe 
señalar que esta: a) requiere del dictado de una sentencia de quiebra previa[5], no 
necesariamente firme[6] -la responsabilidad prevista no es preventiva sino que 
actúa en razón de la falencia[7]-; b) su progreso se extingue por la conclusión y el 
levantamiento de la quiebra -está dispuesta en beneficio de la colectividad de los 
acreedores[8]-; c) contiene elementos que la diferencian de otras acciones de 
responsabilidad que nacen de la aplicación de normas del derecho común[9], lo 
que se constata en dos aspectos claves: uno, en cuanto a la anormal extensión del 
plazo en que pudieron haberse realizado las conductas sancionables, y otro, en 
cuanto a la descripción efectuada de las conductas antijurídicas[10]; la 
legitimación activa para su ejercicio recae, iure propio, en el síndico concursal, 
quien no puede transar o desistir el pleito sin la correspondiente autorización 
judicial (art. 182 LCQ)[11]. 

La ley requiere que el administrador –sujeto pasivo- hubiera actuado con dolo[12], 
resultando de su accionar un daño (arts. 931 y 932 Cód. Civ.)[13], a partir de actos 
que alteren los resultados de la liquidación del patrimonio del fallido[14]. 

Como presupuesto para el ejercicio de la acción (art. 174 LCQ), la ley exige la 
obtención de autorización previa por parte de la mayoría simple del capital 
quirografario verificado y declarado admisible, con exclusión de los acreedores que 
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tengan un interés -directo o indirecto- contrario a la futura demanda[15] (art. 45, 
4° párr. LCQ). El fundamento de la norma residiría en la eventual incidencia que 
las costas –de no prosperar el planteo- pudieran tener en el concurso[16], con la 
consecuente disminución del remanente de liquidación en perjuicio de los 
acreedores. La autorización resulta, entonces, recaudo de admisibilidad formal de 
la demanda[17]. Siendo que el acreedor –en razón de las escasas esperanzas de 
cobro que usualmente alberga- mayormente se desinteresa del trámite del proceso 
concursal[18], pocas veces el síndico podrá incoar la petición[19]. Tal previsión no 
será exigible si quien pretende ejercer la acción –a su costa- es un acreedor que ha 
previamente intimado al síndico por treinta días[20], sin resultado[21]. 

IV. La acción social de responsabilidad [arriba]  

A diferencia de la acción concursa del art. 173 LCQ, que atiende el interés de los 
acreedores del fallido, la acción social de responsabilidad del art. 276 LSC tiene en 
cuenta la recomposición del activo del ente perjudicado[22]. Producto de su 
distinta naturaleza y en oposición a la acción concursal y a diferencia de aquella, 
la acción social no se extingue por la conclusión y el levantamiento de la quiebra, 
por cuanto está dispuesta en beneficio de la sociedad[23] y no de la colectividad 
de acreedores concursales. Esta diferencia entre ambas acciones, en apariencia 
menor, guarda empero singular importancia: la naturaleza de la acción social no 
muta por su sola apropiación por la quiebra, de allí la imposibilidad de aplicarle -
sin más- las previsiones de la LCQ. 

Tal extremo se manifiesta al ejercerse ut singuli la acción social (arts. 275 y 276 
LSC), en cuyo caso el accionista lo hace por y para el ente, sin subrogarse –nunca- 
los derechos de la sociedad[24]. Producida la quiebra, y sin perjuicio de la 
eventual nueva radicación de la acción, el socio no pierde su legitimación procesal: 
sólo cabe al síndico optar por hacerse parte coadyuvante o mantenerse fuera de la 
misma[25] (art. 175 LCQ). A diferencia de lo que ocurre en la etapa in bonis, el 
producido de la acción servirá ahora para la atención de la masa acreedora –de allí 
que pudiera verse en el art. 175 LCQ una equívoca suerte apropiación de la acción 
social por el concurso[26]-, sin que ello sirva para cambiar su naturaleza, ni que 
obste el hecho de que, de existir a la postre remanente y para el caso de 
conclusión de la quiebra, el mismo beneficie al fallido, por tanto a sus accionistas, 
que gozan de un interés especial en la prosecución –y éxito- de las actuaciones[27]. 

Además la responsabilidad de los directores prevista en la LSC con la sociedad es 
contractual -dimana de un contrato atípico de administración cuyo contenido viene 
determinado por ley y estatuto[28]- que les impone ejercer su cargo con la lealtad 
y diligencia de un buen hombre de negocios (art. 59 LSC), atendiéndose su obrar 
culposo –no únicamente doloso, como en el caso de la LCQ[29]-. 

En este sentido, los Tribunales han resuelto que el factor de atribución exigible a 
la acción de responsabilidad societaria, aún promovida en el marco de un proceso 
concursal, no es exclusivamente el dolo sino también el abuso de facultades o la 
culpa grave, y que aquella puede ser promovida ex novo o continuada por el 
síndico de la quiebra (art. 175 LCQ)[30]. 

1. Cuando la acción social sea ejercida por la sociedad (ut universae) corresponde 
a la propia sociedad, previa resolución de la asamblea de accionistas (art. 276 
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LSC)[31], aún en el caso de que su tratamiento no constara en el orden del día en 
tanto resultara consecuencia directa de la resolución de un asunto sí incluido[32]. 

2. Cuando la acción social sea ejercida por el accionista (uti singuli) –el interés 
colectivo de la sociedad contiene el particular del accionista por lo que su 
resultado repercute indirectamente en su patrimonio[33]- pueden hacerlo: 2.a) 
accionistas que hubieran efectuado oposición a la gestión de los administradores 
(art. 275 LSC); 2.b) cualquier socio de haberse aprobado el inicio de la acción, 
seguido de la omisión de tal deber por parte del directorio y una vez transcurridos 
tres meses contados desde la fecha de acuerdo; c) accionistas ausentes en la 
asamblea, por aplicación analógica del art. 251 LSC[34]; y d) cuando se afectaran 
derechos individuales del accionista cuya impugnación le concede la ley[35]. 

3. Decretada la quiebra, la acción social puede ser ejercida por el síndico[36] (art. 
175 LCQ), y, en su defecto, por acreedores individualmente (art. 278 LS). En tales 
supuestos, resultará inoponible al concurso la pretendida aprobación de la gestión 
de los directores, como así también la renuncia, transacción o prescripción[37]. 

3.a) De haber iniciado el propio ente –o accionistas ut singulis- la acción (arts. 276 
y 277 LSC), su rechazo surtirá el efecto de cosa juzgada, inhibiendo al síndico 
concursal de plantearla ulteriormente. La acción habrá de continuar por ante el 
Juzgado de la quiebra, y el representante del concurso (art. 278 LSC) o síndico 
(art. 175 LCQ) podrá optar entre hacerse parte coadyuvante del proceso[38], o 
mantenerse al margen del mismo y deducir las acciones que correspondan, por 
separado (art. 175 LCQ in fine), en cuyo caso ambas acciones habrán de 
acumularse. Va de suyo que corresponde al síndico iniciarla si tal recaudo no 
hubiere sido ya adoptado por el propio ente antes de su falencia. Frente a su 
omisión y transcurridos treinta días los acreedores pueden asumir en subsidio tal 
función. 

3.b) Resulta dudoso que sea necesario requerir la conformidad de la asamblea de 
accionistas -en los términos del art. 276 LS- a fin de ejercer la acción social de 
responsabilidad una vez decretada la quiebra, ello no obstante que su competencia 
para decidir sobre su producción no cesa siquiera en etapa liquidativa[39]. En 
función de su apropiación por el concurso, parece lógico eximirlo de tal recaudo, 
dado que la asamblea no podría resolver negativamente e inhibir una acción ya 
incautada por efecto de la declaración de quiebra, lo que torna inconducente su 
celebración[40]. 

3.c) Tal mencionada apropiación no impone a la sindicatura requerir de los 
acreedores para la prosecución o inicio de la acción social, las conformidades 
previstas en el art. 119 LCQ[41], no sólo en razón de su distinta naturaleza –y 
procedencia- sino de la falta de remisión expresa en tal sentido –sí existente en el 
art. 174 LCQ respecto del art. 173 LCQ-. Así se ha resuelto en algunos Tribunales, 
para los que la promoción de la acción de responsabilidad societaria en sede 
concursal no necesita de la autorización de los acreedores prevista por el art. 119 
LCQ “porque el reenvío que la última parte del art. 176, LCQ, hace a los arts. 119 
y 120, se refiere a ‘...las acciones reguladas en esta Sección...’ y, en rigor, la 
acción de responsabilidad societaria contra los administradores y demás sujetos 
mencionados por el art. 175, no está reglamentada por la ley concursal sino por la 
ley 19.550, de suerte tal que, entonces, la autorización de los acreedores no puede 
ser recaudo exigible de cumplimiento previo a su promoción. Además, importando 
la autorización de los acreedores una restricción a las incumbencias de la 
sindicatura concursal, su exigibilidad debería resultar clara de la ley para excluir la 



regla general relativa a que el síndico cuenta aptitud suficiente, no sujeta a 
autorización legitimante alguna, para iniciar todos los juicios necesarios para la 
defensa de los intereses del concurso (art. 182, LCQ). Parte de la jurisprudencia y 
la doctrina mayoritaria se ha expedido en el sentido de lo indicado (conf. CNCom. 
Sala E, 28/2/2005, "Truxum S.R.L. c/ Di Napoli, Norberto y otros"; Junyent Bas, F., 
Responsabilidad de administradores y terceros en la quiebra, Santa Fe, 2001, ps. 
78/79; Junyent Bas, F. y Molina Sandoval, C., Ley de concursos y quiebras 
comentada, Buenos Aires, 2003, t. II, p. 351; Balbín, S., Quiebra y responsabilidad 
de administradores y terceros, Buenos Aires, 2005, p. 68; Boretto, M., 
Responsabilidad civil y concursal de los administradores de las sociedades 
comerciales, 2006, p. 255; Lorente, J., “Un caso “raro” de responsabilidad de 
administradores y quiebra”, en Revista Electrónica de Derecho Societario n° 12 - 
marzo de 2003; Barreiro, M., Las acciones de responsabilidad de terceros en la 
quiebra como modalidad de la reintegración patrimonial; Rivera, J., Instituciones 
de derecho concursal, Santa Fe, 1996, t. II, p. 331; Ribichini, G., Acción 
revocatoria concursal, Buenos Aires, 1999, p. 102; Conil Paz, A., La acción 
pauliana: una solución, ED 176-617)”[42]. 

V. Ejercicio conjunto de ambas acciones [arriba]  

Las acciones de responsabilidad concursal y social (arts. 173 LCQ y 276 LSC) 
pueden plantearse simultáneamente, incluso acumularse si derivaran de los 
mismos hechos calificados diversamente[43] y atendiendo su carácter[44]. En 
términos generales puede decirse que ambas poseen plena autonomía conceptual y 
resulta factible su ejercicio independiente, simultáneo o conjunto en el marco del 
proceso concursal, y lo mismos cabe para el ejercicio por el acreedor de la acción 
social en el concurso: el socio o accionista se encuentra legitimado para 
promoverla (tambien para continuarla), además de que merece protección su 
interés sobre el remanente una vez concluida la quiebra, en la liquidación de los 
bienes sociales. 
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